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CONSTANCIA: octubre 27 de 2021. La dejo en el sentido que 

el término para contestar la demanda del cual disponía la 

curadora ad-litem de los herederos indeterminados 

emplazados en este proceso, venció el día de ayer a las 5 

p.m, lo cual hizo oportunamente con el escrito que 

antecede. 

La auxiliar se notificó el miércoles 22 de septiembre de 2021, 

dos días transcurrieron el 23 y 24, quedando surtida el 27 de 

septiembre. 

El término de los veinte días venció el día de ayer. 

Inhábiles y festivos: 25 y 26 de septiembre. Octubre 2,3,9,10, 

16,17,18, 23 y 24. 

Los demandados propusieron excepciones de mérito. (La 

curadora excepción genérica). 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

Secretaria 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1591 

                   

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                            Manizales, veintiocho de octubre de dos  

    mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, dejada en este proceso VERBAL DE 



DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por ZORAIDA GONZÁLEZ CUETO, a 

través de apoderada judicial contra LUZ MARÍA ZULUAGA y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HELVER ADRIÁN MOLINA 

ZULUAGA, se dispone mantener en secretaría los escritos de 

excepciones, por el término de cinco (5) días a disposición 

de la parte demandante, para que pida las pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, para lo cual se fijará en 

lista por un día, en la secretaría del juzgado, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 370 y 110 

del Código General del Proceso. Una vez desfijado, corre el 

término indicado.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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